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RESOLUCIÓN No. 

( 2 6 JUN 01131 , 

"Por la cual se hace un nombramiento provisional" 

LA SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las gi?nferid 	el 'Decreto 
Distrital No. 101 de. 2004. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2004 señala: "Provisión dé los e 	os por vacancia 
temporal. Los empleos de carrera cuyos titulares se lOt,(0— 	11. situaciones . 	 , 
administrativas que impliquen separación temporal dé los misii,0130 	vistós' en forma ., 
provisional solo por el tiempo que duren aquellas . situacioneS', cuando o fuere posible 
proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera". 

Que una vez agotado el procedimiento establecido en el artículo 24 ;ibídem, para la 
provisión de vacantes temporales y definitivas entre las que se éncuen ra 19.1.in empleo de 111,  
Profesional Universitario Código 219 Grado 03 de la Direciór 	 Política Lé 
Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital, el cuál se réneuetra en vacancia 

p 
definitiva y teniendo en cuenta que ningún servidor con derechos de carrera administrativa, 
manifestó su interés de ser encargado en dicho empleo, por tal motivo el empleo podrá ser 
provisto en provisionalidad. 

Que así mismo la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretlilá DistrItalt:  
adelantó un estudio de las historias laborales de 'los servidorés-10: Oil eh Carrera  
Administrativa, y verifico que no hay funcionarios de carrera Idministrat Va 'que cumplan 
con los requisitos y el perfil para ser encargado en el empleo en mención.L 

Que por razones de estricta necesidad del servicio, excepcionalmente se p ocede a realizar 
nombramiento provisional, por un término no superior a seis¡(6).i melési Li

•  

en el cargo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 03 de la DirecCióry 	1:;11e' Política 
Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital. 
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4  Artículo 1°-: 
ii0Mrtic de la fa 

e citidadarii 
Grado 03 de I 
Distrital. 

bmbrar en provisionalidad, por un término no superior a seis (6) meses, a 
bi seño0HON ESTIBEN PARDO QUIROGA, identificado con la cédula 

1.069.746.875 en el cargo de Profesional Universitario Código 219 
irección Distrital de Política e Informática Jurídica de la Secretaría Jurídica 

Artículo 2°-: El señor JHON ESTIBEN PARDO QUIROGA, de conformidad con los 
artículos2i2i5; ':9sf 2.2.5.11.7 del Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) días, contados a 

'partir dOtall' rOnicációti de la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombrarnIitol .. dieZ (10)días para tomar posesión del cargo, los cuales se contarán a 
partir de la aceptación. 

Artículo 3°-: Comunicar al señor JHON ESTIBEN PARDO QUIROGA, el contenido de la 
, presente Resol ción, a través de la Dirección de Gestión Corporativa, de la Secretaría 

1.1u110ipa Distrit 	- 	 • . 

Artículo 4°-: C múnicar a la Dirección de Gestión Corporativa, el contenido de la presente 
Resolución, para que efectúe los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5°-: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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 lyUNIqUE SE Y DUMPLASE 
•1` ' Dada en Bogoi0 DIC., á los 	• 	• 

DA 	

,...- 	1; 

el:14) 011 tIRZO 
secretaria Jurídica Di vital 

1 • ; 	 0.,.25'1111 	'111; 
Pi-oyectó: Juan Gbt1Irnénez:González. 
Revisó: Luis Gabdell.1 Grariadost- 
Aprobó Ethel Vásqu Rojas 
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